
IX Legislatura  

http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-09-033030
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 525 19 de febrero de 2019  POP/000798-01.  Pág. 68899

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

POP/000798-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. María Josefa Rodríguez Tobal, relativa a si están obligados los Jefes de los Servicios 
Territoriales de Medio Ambiente a formar parte de los turnos de guardia del operativo de lucha 
contra incendios forestales.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 15 de febrero de 2019, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta Oral en Pleno, POP/000791 a POP/000802, formuladas a la 
Junta de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de febrero de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

María Josefa Rodríguez Tobal, procuradora en las Cortes de Castilla y León 
por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la 
Junta de Castilla y León para su respuesta oral en el Pleno:

¿Están obligados los Jefes de los Servicios Territoriales de Medio Ambiente 
a formar parte de los turnos de guardia del operativo de lucha contra incendios 
forestales?

En Valladolid, a 15 de febrero de 2019.

LA PROCURADORA,
Fdo.: María Josefa Rodríguez Tobal
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